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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

'Año del Fotlalec¡nienlo de la Soberania Nac¡anal"

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO NO O4O-2022-UTEA-VRAC.

Abancay, 08 de marzo del año 2022

VISTO:

El Ofic¡o No 068-2022-UTEA-FA,/DG, em¡t¡do por el Director de la Filial Andahuaylas, Ofic¡o N"65-
2022-UTEA-FC-ADM, emit¡do por el administrador de la Fil¡al Cusco y las solicitudes de los
estudiantes de las d¡ferentes Escuelas Profesionales de la Sede Abancay y Fil¡ales de Cusco y
Andahuaylas, quienes solicitaron re¡nicio de estudios Amnistía Académ¡ca de re¡ngreso y matrícula
para el presente semestre académico 2021-ll, y,

CONSIDERANDO:

Que, el artícu¡o I de la Ley No 30220, dispone que el Estado reconoce la autonomía un¡versitaria,
tendo inherente a las univers¡dades ejerciéndose de conformidad con lo establec¡do en Ia

stitución, la Ley y demás normativa aplicable, y se manjf¡esta en los regfmenes normativo, de
erno, académico, adm¡n¡strativo y económ¡co;

ue, mediante resolución del Consejo Direct¡vo N'031-2020-SU N EDU/CD del27 de febrero del
20, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Universitar¡a, otorga la licencia

institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior
universitario en sus locales conducentes al grado académico y título profesional, con v¡genc¡a de seis
(06) años.

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Un¡vers¡tario No0444-2022-UTEA-CU., RATIFICA la
Resolución de Vicerrectorado Académico No 002-2022-UTEA-VRAC que aprueba y reprograma, el
Calendario Académico del Semestre Académico de: 2021-ll y la fecha de examen de admisión
ordinario 2021-ll, el mismo que regirá para la Sede Abancay y Filiales: Andahuaylas y Cusco de la
Universidad Tecnológica de los Andes, en la cual está considerado con fecha límite al 03 de marzo
para trámite de reinicio de estudios y amnistía académica de reincorporación y matricula.

Que, med¡ante oficio N" 068-2022-UTEA-FtuDG, emitido por el Director de la Filial Andahuaylas,
Oficio No65-2022-UTEA-FC-ADl\¡, emitido por el admin¡strador de la Fil¡al Cusco y las solicitudes de
los estudiantes de las d¡ferentes Escuelas Profesionales de la Sede Abancay y Filiales de Cusco y
Andahuaylas, quienes solicitaron re¡nicio de estudios Amnistía Académica de re¡ngreso y matrícula
para el presente semestre académico 2021-ll.

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Vicerrector Académico de la Universidad
Tecnológica de los Andes, mediante la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Univers¡dad y Resolución de Consejo Universitarlo No 1040-2021-CU (e).

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: AUTORIZAR, la ampliación del trámite: reinicio de estudios y amnistía
académ¡ca de re¡ncorporac¡ón y matrÍcula para el semestre académico 2021)l para los estudiantes
de la Sede Abancay y F¡liales de Cusco y Andahuay¡as de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,

'-*Jd¿

Que, el Vicerrectorado Académ¡co ente rector de la actividad Académ¡ca de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes y desconformidad al Reglamento Académ¡co General de la UTEA en
aplicación al interés super¡or de la estudiante amplia la fecha de trám¡te de re¡nicio de estud¡os,
amnistia académica de reincorporac¡ón y matrícula, es procedente su ampliac¡ón por única vez.
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por ún¡ca vez qu¡enes real¡zaran su matrícula extemporánea, aclarando que después de esta fecha
no se aceptara n¡nguna petición.

SEMESTRE ACADÉ¡¡ICO ZOZT -¡I

ESTUDIANTES REGULARES
Ultimo d¡a de Trámite de re¡n¡c¡o de estud¡os estud¡antes regulares y amnistia
académica: '10 de ñatzo 2022.

Pago de matrícula extemporáneo: 1'l de ma'zo del2022

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER, a los Decanos, Directores de Escuelas Profes¡onales, Sub
Directores de Escuelas Profesionales, Docentes Tutores, Dirección de Serv¡c¡os Académicos, Sub
Direcc¡ón de Cómputo e lnformática, Oficina de Tecnologia de lnformación (OTl), Dirección de Filial
Cusco y Andahuaylas, y otras dependencias académicas y administrativas para su cumplimiento de
la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR, la presente resolución en la página web de la Universidad, en
las Decanaturas, Escuelas Profesionales, en la Dirección de Servicios Académicos, Sub Dirección de
Cómputo e lnformática, Dirección de F¡lial Cusco y Andahuaylas, y otras dependencias académicas
y admin¡strativas.

REGiSTRESE, coMUNiaUEsE Y ARcHiVESE,
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